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AcrA DË ses¡óx 64? ExrRAoRDtilARtA tEL n. AyuNTAFrliEi.¡To
consnructouAl DEL MuNtctpto DE cHteutLtstl-ÁN, ¡Alrsco. - - -

Ën elmunicipio de Chiquilistlán, Jalisco, siendo las 14 horas con 29 mlnuto,
del dla 17 dlecisiets dE Jullo del año 2023 dos mll veintitrés, previamente
convocados y en aras de autonomfa Municipal estipulada en el Artlculo 115 de la
Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, se encuentran reunidos en
el Recinto Oficial, los inlegrantes del H. Ayuntamiento Conslttucional de

Jalisco, con elobjetívo de celebrar Ia Seslón Extraordlnaria 647 de
Ayuntamiento, de acuerdo a lo dispuesto en los artfculos 29 Fracción ll, 30, 31, 32,

33 y 47 Fracción lll, de la Ley de Gobiemo y la Adminístración Priblica Municipal
del Estado de Jafisco, y demás disposiciones aplicables del Reglamento
corespondiente. - -

:,
Acto seguiöo, la Secretario General, puso a consideración de los presentes el

ORBE$IÐEI. DIA

Análiidis, y en su caso Aprobación, del Proyeclo de Decreto
Núrñero INFOLEJ 2893llxll¡.

lV. Análisis; Dîscuslón y en su caso Aprobación, del Proyeclo de Decreto
Número INFOLËJ 21 llLxlll.

V. Anállsfå, Diset¡sión y eR su caso Aprobación, para gue el Municipio de
Chiquílístlán, Jalísco ss adhiere al Ësquema de Potencíación def FIEEF,
derJvado del Convenio de Colaboración que para tal efec'to celebro el
Gobierno del Estado y se autorizs al Preeidente Municipal de Chiquilistlán,
Jalisco, a frmar la Catta Cornpromiso que sustenta dicha adhesión.

Vl. Lectura y aprobación del acta.
Vll. Clausura de la Sesión.

PODER ISLATIVO
PRCCESOS
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PRIMER PUNTO. . IISXA DË AS'STFJVCIA Y DECLARACIöU OE
QUÓRUM. La Secretario General, procedió a pasar lista de Asistencia de todos y
cada uno de las y los miembros que conforman el H. Ayuntamíento de Chiquilistlán,
Jalisco, encontrándose presentes el LlG. Át-VRnO GONZALËZ ALVARADO,
Presidente MunicipalConstitucional, MARTHA NAVA MONTES DE OCA, Síndico
Municipal, las y los Regidores, C. CLAUDIA ELIZETH ROITnERO ARIAS, C. MARíA
GUADALUPE CASTRO GONZALEZ, C. MA. DE LOS ANGELES GONZALEZ
MONTES, ABOGADA KAREN GUADALUPE GONZALEZ GUDIÑO, C. MARIA

SANTANA MENDOZA y la C. CIPRIANA ARACELI SANTANA CORONA, ,)

la ausencia de los regidores lNc. OTONIEL tSAl MARTíNEZ
C, RAMÖN HERNÁNDEZ SANGHEZ y de ta regidora c. MARTA

VALDEZ MONTOYA, sÊ encuentran I de los ll integrantes presentes
quê se rartiñca con ello la existencia del Ouórum Legal, en los términos de la
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Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de ..laiia;c'

por instalada formalmente la Sesión Extraordinaria 647 del H. Ayuntamiento

Constitucional de Chiquilistlán, Jalisco 2021'2424.

SEGUNDO PUNTO. .LECTURAY APROSACIÓW OruORÐEN ÐELÐIA.

Siguiendo con el desanollo del Orden del Dla y, en atenciÓn a este punto, la

Seoretarlo General, por instrucciones del Piesidente Municipal, procedió a dar

lectura al Orden del Dla consignado en la conVocâtoria, mismo que ya fue indicado

en la presente acta; por lo que, una vez heCho lo anterior, sometiÓ su aprobaciÓn a

los presentes, quienes tomaron el siguiente

Se aprueba por
del dla..: ¡¡i'. * I

unanimidad de votos de Regidores presente, el orden

", 
tÉ,nCËR puNTo: - AlvÁusrs, Dfscusróil YE¡t su cnso,{PRaBACIÖN,

DEL qROyECTO DE ÐECRETO N(JMERO IINFOLEJ 28931Lnil. En uso de la voz,

el Lie. Áþaro González Alvarado, en su calidad de Presidante Municipal, hace del

conocilìiiènto sl Pieno de edte H. Ayuntamiênto, que el Secretario Oeneral del þl'

Congreso de Jallsco, Mtro. José Tomás Figueroa Padilla, notificÓ la re{orma

conititucionalpara efectos de que este Órgano Colegiado emita su voto como parte
delConstituyente Permanente de Jalisco, pafa lo cual se da cuenta de lo siguiente:

{. El Congit$otdët''Eèt?ado de Jaflsco, notificó que por ÐÊcreto INFOLEJ
2893rlxlll se aprobú la minuta msdíante la cual ee reforma el artlculo 57 de la
Conef&¡ción Polltlca deli,Estads de Jalisco, en los siguientês térm¡nos:

NIJMERO INFOLEJ 28g3IIJIII.EL COI.IGRËSO DEL ESTADO DECRETA:

SE REFORMA EL ARTÍCULO 57" ÐE I.À CONSTITUC'ON POL¡ÏCA DE¡-
ËSTADO DE JALISCO

ARTÍCULO tJXrcO. Se reforma elartlculo 57 de la tonstitución Polftica del Estado
de Jalisco, para quedar como sigue:

.\
\
\ñ$
)$
ñ..-

Artfculo 57.- t...1
f.,.1
t...¡
I...I
t...1

Salvo lo dispuesto por la legislación en materia de disciplina financiera de las
entidades federatÍvas y municipios, ef presupuesto del Poder Judícía[ no podrá ser

al dos por ciento del presupuasto de eg¡€sos del Estado para el
ficcal de que se trate, el cual eerå distribuido de la siguiente forma:

ordlnario del Poder Jud¡c¡al eerå el equlvalente al uno
por clento del presupueeto de egresos del Estado y se

manera:
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a) Setenta por ciento al Consejo de la;ludic¡tl;.a'

b) Veinticinco por ciento al Supremo Tribunal de Justicia; y

c) Cinco por ciento al ln¡tltuto de Justlcia Alþrnativa.

lL El presupuesto pare proyectos especffiëos de infraestructura del Poder
Judiciãl seiá el equivalente at punto cinco por ciento del presupuesto de
egrosos del Estado, para lo cual dsberá anè:dr â ãu proyecto de preSupuesto
la documentación que lo iustiffque.

La competencia del Supremo Tribunal de JustÎcia, su funcionämiento en pleno o
salas; È competencia y funcionamiento de los iuzgados de prÌmera instancia,
menores y de paz, agf como de losJurados, se regirå por lo que dispongan las
leyes, de conformldad con las bases gue êsta Constltuclón eatablece.

La ley ,filiiå loq términos êR que sea obllgatbrla la Jurlsprudencia que
ostabloicân los tribunalos del Poder Judicíal, funcionando en pleno o en
ealãir, ¡obie inbrpretación de leyes de su competencia, asf como los
reqùlùlto* parå au lnterpretación o modiflcaclén, aln que se contravenga la
lurisprudencla que establezcan los tribunales del Poder Judicial de la
Federaclón.

El personal de los tribunales, juzgados y demås órganos del Poder Judicial,
rcglrá sus relaciones de trabajo confonne a las disposiclones generales y a
lao reglas especíales qus para cada caso aeñalen esta Conetitución y las leyes
aPllcables' 

: JRANsr.ToRro

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al dla sþuiente de su publicación
en el Periódico Oficial"El Ëstado de Jalisco". N

ñ.-"SEGUNDO. Los efectos de lo
la proyección, programación-
Estado para elejercicio fiscal

disþuesto.en estq,Ðectelo serán apliædos a partir de
.y presupuestás{óh' dël',Fresupuesto de Egresos del
2ø24.

AGUÆRDOS

L Decreto INFOLEJ 2893tlxlll, mediante la cual se reforma sl articulo 57'de
la Constltución Polttlca del Estado de Jallsco: se APRUEBA por unanimidad de
las personas presentes integrantes de este H. Ayuntamiento en su calidad de
Preeidente Municipal, Slndico Municipal, Regidoras y Regidores, para efectos del
artlculo 117 de la Constitución Polltica del Estado de Jalisco.

2. Se ordena a la Secretarla Generalde esteAyuntamiento de Chiquilistlán, Jalisco,
remita al Congreso del Estado copia certificada del acta de esta sesión para

del artfculo 117 de la Constitución Polltica del Estado de Jalisco.
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el LiC. Á$aro González AVaraOo, en su calldao Oe Presloente Muntctpat, nace qê¡

conocimienlo al Pleno de este H. Ayuntamiento, que el Secretario Generaldel H.

Congreso de Jalisco, Mtro. José Tomás Figueroa Paditla, notificó la reforma

con;t¡tucional para efectos de que este Ôrgano Colegiado emita su vcto como parte

del Constituyente Permanente de Jalisco, para lo cual se da cuenta de lo siguiente:

l. Ff Congreso del Estado de Jalisco, nðtificÓ que por Decreto IHFOLEJ

211/Lxlll sã aprobó la minuta mediante la cual se reforma los articulos 21,37,
ô3 Y 74 de Ë Congtitución Polftlca del Est¿do de Jallsco, en los siguientes
términos:

NTJMERO INFOLEJ 2IIILXIIIEL GONGRESO DEL ESTADO DEGRETA:

SE REFORttJtA EL ARTICULO 2,t, 37, 63 Y 74 DE LA CONSTITUcIÓN POLiTICA
OEL ESTADO DE JALISCO

ARTICULö,,.IINIQO. Se reforman los articulos 21,37,63 y 74 de la ConstituciÓn
Polftica del Estado de Jalisco, para quedar como sigue:

,' ,' j::

Artfctilo2l". [...]

la X. [...]

Xl. Ns tener sentencia condenatoria que haya causado estado, por el delito de
violencia polftica contra las mujeres por mzón de gånero, ebuso sexual lnfantil'
violación, feminlcidlo o vioþncia familier, âÊl como, no ssr deudor alimentario
declarado judícialrnente rnoroso o, en caso de serlo, demostrar que ha pagado en
su totalidad los adeudos alirnenticios.

't¡

lV. No tener sentencia condenatoria.,QUe;rhàya¡,Ç!.¡¡g€do estgdo, por el delito de
violencia polftica contra las mujbres por raâón dèlfdnero, abuso sexual infantil,
violación, feminicldio o vlolencia.hmiliar, así corñg.no $er deudor alimentario
declarado judicialmente moroso o, en c¿iès dÞ serlÖ, demostrar que ha pagado en
su totalidad los adeudos alimenticios;

I...I

Artlculo 37.- t...¡

l a lll. [...]

vyvl. [...1

Artículo æ, t...1

t...t
.1
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para 8er Juez de pr¡mora ¡nstanclå, menor o de paz no tsner
condenatoría que haya causado estado por el delito de abuso

infantll, vlolacién, femlnicldio o violencia familiar, así como,
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deudor alimentario dsclarado iudicialmertte rnoroso íi' €;i ;ããõ dc ¡;f;,
demostrar que ha pagado en su totelldad loe adeudos alimenticios;

Articulo 74.- 1...1

I y ll. [...]

lll. No tener sentencia condenatoria que haya causado estado, por el delito de

violencia polftica contra las mujeres por razón de género, abuso sexual lnfantil,
violación, feminicidio o violencia familiar, aSl ôCImo, n0 ser deudor alimentario

declarado judicialmente moroso o, en caso de serlo, demostrar que ha pagado en

su totalidad los adeudos alimenticios;

lV a lX. [..,]

t...1 ì

ì ] TR,ANTITORIO

tlnlê'O; Ël presente Decreto entrarå en vigor al dla sþuiente de su publicaciön en

el Pêdódlco Oficiql"El Estado de Jalisco".

. ACUËRDoS

{. Decreto INFOLËJ 2i,|rlxlll, medlat¡te la cual ee reforma los artlculos 21,X7,
83 Y 74 o de la Consütuclón Políüca dsl Estado de Jalisco: se APRUEBA por
unanimidad de las personas preSentes integrantes de este H. Ayuntamionto en su
calidad de Presidente Municipal, $indico Municipal, Regidoras y Regidores, para

efectos delartfculo 117 de lâ Constitución Polltica del Estado de Jalisco.

2. Se ordena a la Secretarla Generalde este Ayuntamiento de Chiquilisttán, Jalisco,
se remita al Congreso del Estado copía certificada del ac'ta de esta sesión para

efectos del artículo f 17 de la Constituciôn Polftica,del.Ëstado de Jalísco.

QUINTO PUNTO. ANÁLIS|S¡ DISCUSIÓN Y EN 8U CASO
APROBACÉN, PARA QUE EL MUNICIPIO DE CI{IQUILISTLÁN, JALISCO SE
ADHIERE AI. ESQUEMA DE POTENCIACIÓN DEL FIEEF, DERMAT}O DEL
CONVENIO DE COLABORACÉN Qt'E PARA TAL EFECTO CELEBRO EL
GOBIERNO DEL ESTADO Y SE AUTORIZA AL PRESIDENTE MUNICIPAL DE
CHIQUILISTLÁN, JALISCO, A FIRMAR LA CARTA COIIIPROMISO QUE
SUSTENTA DICHA ADHESIÓN. Lic. Akaro González Alvarado, Presidente
Municípal, en coordinacién con la L.C.P. Ma. de los,{ngeles Garibaldi Enríquez,
Ëncargada de Hacienda Municipal, dan a conocer al Honorable Cabildo, que se
solicita su aprobación para que el Municipio se adhiere al Esquema de Potenciación
del FIEEF, derivado del convenio de colaboración que para tal efecto celebro el

del Estado, y de igual m¿¡nera se autorice al Presidente Municipal de
Jalisco, a firmar la carta compromiso que sustenta dicha adhesión'

a su consideración de las y los Regidores la mencionada propuesta'
el siguiente
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Se aprueba por unanimidad de votos de las y los C.C. Regidores presentes, que el
municlpio d'e Ghiquilistlán, Jalisco, se adhiere al Esquema de Potenciacién del
F|EEF, derivado del Convenio de Golaboración que para tal efecto celebro sl
Gobierno del Eetado y se autoriza al Presidenb Municipal Llc. Alvaro Gonzålez
Alvarado, firmar la Gà*a Compromlso que suetenta dicha adheslón.

SEXTO PUNTo. - LEìTÏRAV APFAEAÛ,ÓN pet ACTA. En atenciÓn a

este punto del Orden del Dia, el Presidente fvlunicipal, solieita a la Secretario
Geneiaf, proceda a dar Lectura alActa de la presente Sosí6n Extraordinaria del
H. Ayuniamiento, la cual inició a las 14 horas con 29 minutos, misma que fue leída

en su tota¡idad y, sin más comentarios al ac'ta antes lefda se somete a votación,
teniendo elsiguiente

'i i:ì' 
acu€qÞP"' 

'1:

Se aprtiebâ por unanimiclad de votos por parte de las y los C.C. Regidores
presentès, el acta Exfeordlnaria númsro 647 eeiscientos cuarcnh y siete. - - -

sÈijnr,¡o puNTo. - CLAusuRADE sestóil. concfuido el orden deldfa,
y no håiüiênÌlo dtro äsunto que tratar, se da por concluida la Sesión 647
E¡rtraordínaria def H. Ayuntamiento Constitucíonalde Chhuífístfán, Jalisco, siendo
las 14 horas con 49 minutos deldfa 17 diecieiete de Julio del año 2023 dos rnil
velntltrós. Finnando elacta cor-respondiente al calce y al margen de la misma, los
que en ella intervinieron, lo ânteriot para losfines legales a que haya lugar. -

Lrc. ÁLv

ocA

C,faaúL Ro*.ro
C. CLAUDIA ELIZETH ROMERO

ARIAS
REGIDORMUNICIPAL

RAMÓN HERNÅNÞEZ SANCHEZ ING. OTONIEL ISA| MARTINEZ
BALTAZAR
REGIDOR

REGIDOR
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c. mlnín GUADALUP¡ uA¡irKo
GONZALEZ
REGIDOR

c. mnxin sANlrKA vALtJb¿
MONTOYA
REGIDOR

UAÞALUPE
GONZALEZGUO¡ÑO

REGIDOR

t\ ,' (- t-
Attc¿celr i-)'(*

C. CIPRIANA ARACELI SANTANA
CORONA
.ñEetoon

¡,r.o ðC( os n \get66^-r'
C. MA. DE LOS ANGELES

GONZALEZ MONTES
REGIDORA

lt, .?
Ø"Ø{luø

Cmmn ELENA sANTANA
MENDOZA
REGIDOR

W
"sàxE4'

2t21'2924

Esta firma conesponde al ACTA ne srs¡Ót{ 647 EXTRAORDINARIA DEL H.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIoNAL DEL MUNICIPIO DE cHIQUILISTL.AN,
JALTSCO.
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